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 En Las Rozas de Madrid, a veintinueve de octubre  de dos mil veintiuno 
 

D E C R E T O 
 
 En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 124.4 d) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL) y los 
artículos 61 y 89 del Reglamento Orgánico  de Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y teniendo en cuenta que todavía concurre 
situación de grave riesgo colectivo de contagio que dificulta el normal funcionamiento 
de las sesiones presenciales de los órganos colegiados. 

 
H E   R E S U E L T O 

 
1º) Convocar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno a celebrar de 

forma semipresencial, es decir, se podrá asistir presencialmente en el Salon de Plenos 
del Ayuntamiento o por Video Conferencia a través del enlace que se proporcione, el 
día cuatro de noviembre dos mil veintiuno a las 09:30 horas, para debatir sobre el 
estado del municipio  

 
O R D E N   D E L   D Í A: 

 
Único: Debate sobre el Estado del Municipio de Las Rozas, según lo 

establecido en el articulo 89 del ROGAR.  
 
 
2º) Notificar el presente acuerdo a los concejales integrantes del Pleno.  

 
 

3º) Dar cuenta de la presente resolución en la siguiente sesión plenaria ordinaria 
que se celebre en este Ayuntamiento. 

 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en el lugar y fecha en la cabecera 

reseñados. 
  

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: José de la Uz Pardos 

Doy fe 
DIRECTOR GENERAL ACCIDENTAL, 

DE LA OFICINA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 (Por resolución de la Dirección Gral. Admón. Local de la 

Comunidad de Madrid de 2 de diciembre de 2020) 
 
 
 

Fdo.: Andrés Jaramillo Martín 
 


